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Serán suscrítores forzosos á la Gateía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe - los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
(Real ¿rdtn de 26 de Setíemire dt 1861) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de J86J.) 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Consigni60^ á lo dispuesto ea el Real De
belo de %% de M&rzo de 1878, que sancionó 

emisión de Billf tes del Tesoro de estas lelaa, 
meados por Decreto del Gobierno General de las 
Jemas de 6 de Abril de 1877, para pago de las 
cosechas atrasadas de tabaco, y en virtud de las 

eiijficnltades que me concede el superior decreto 
echa 26 de Agosto último, he acordado que el 

de Octubre próximo, á las diez de su mañana, 
fcverifique ante la Junta general de amortización de 
Metida de colecc'onss de tabaco, que para este 

lícto se constituirá en el salón de actos públicos 
a Intendencia geaeral, sito en el edificio an-

Ena Adoana, la 182.a subasta para la amortiza-
tóon de dieboa créditos. 

ta cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo, á que e! Tesoro adquirirá ios expresados 
ÍBiileíes es J oc) á h por cíenlo de su valoi- no-

nal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Ixcmo. Sr. Gobernador General, de acuerdo coa la 
inits de Autoridades, á tenor de lo preceptuado ea 
índecreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéadose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más be-jo, ea la forma que se 
expresa á co&tiDuacióo. 

Us personas que deséen interesarse eu la su
mista de dichos efectos, podrán verificarlo con suje
ta a las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten-
r̂secon sujeción al modelo que se inserta á seguida 

foeste auuücio, y se expresará en ellas la série, 
Cineración por órden correlativo de menor á mayor 
* importe nominal de los títulos que los proponentes 
86 comprometen á entregar, así como el valor efec-
tlVo» al tipo que fijen en su proposición, en el con
ato de que no podrán fijarse diversos tipos en 
^a misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
I1680) sin hacer mension de quebrados de céntimos. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
J leg08 cerrados, y en el sobre se expresará el nom-
re del presentador, la subasta á que se refiere y 

, dinero de los que contenga el pliego^ los oua-
* se entregarán el Sr. Presidente de la Junta, 
.ose para la presentación, un plazo de quince 
^tos, á contar desda la fijada para la subasta, 

^ a(lo dicho plazo y próvia lectura por el Esori-
J110 de Hacienda, del anuncio de la subasta, se 
!0080ê erá Por ^ noî mo á la apertura de los plie-
íes ^ ^8ra e8t;e ê 90to ê Pasa|,á el Presidente, 
te/0 ?08e c*es<*e ̂ eg0 las proposiciones que con-

t^0 8T,Per̂ or a* eefía'ado y admitiéndose las 
no excedan, por el órden siguiente: 

^ a81fioadas las proposiciones de menor tipo á 
\ } \ fegun el precio de cada una, comenzará 
Sos01181^11* Prê r̂ eQ^0 s^mpre las de precios más 

igualdad de precios, se dará la preferencia 

á las de menores cantidades, ea la inteligencia de 
que para este efecto, se considerarán como una sola 
proposic.'óa todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual, se bará la adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la caatidad señalada para la 
subasta, las proposicioness que no hayaa tenido 
cabida, quedarán desecbedas. 

Si la última admitida hasía entonces, excediese 
de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baeto para su completo y si hubiese en este caso 
dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de 
estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten ad
mitidas des ó más propoíícioaes iguales por la 
cantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro colecciones 
residentes en las prov ncias, podrán mos
trarse parte en la subasta, enviando sus proposi
ciones enpiiegos cerrados / bajo doble sobre al 
Escribano de Hacienda, poi conducto del respectivo 
colector ó R. Cura Párroco, ó directamente al 
Presidente de la Junta, debiendo hacerlo en pliego 
tertificado, en uto ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presentarán 
en la Tesorería Central; si fuesen de personas que 
han suscrito sus proposiciones en esta Capital ó 
que siendo de provincias, Ies conviniese verificarlo en 
Manila, á los quince dias después de recibido el 
aviso, que al efecto le dirigirá el Presidente de la 
Junta de amcrtizsción al Administrador ó Subde
legado de Hacienda, quien deberá dar conocimiento 
de él á los interesados, si fuesen de los enviados 
de las Colecciones o provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorso de los Billetes el siguiente endoso: «á la 
Junta general de amortización de la deuda de Co
lecciones de tabaco, para su amortización por su
basta >, y la fecha y firma del proponente, y en 
aqaellas se pondrá la numeración por órden correla
tiva de menor á mayor, no admitiéndose otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de propo« 
siciones. 

Una de las expresadas facturas se devolverá al 
interesado con el «recibí» de la oficina en que 
se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con billetes admitidos en la su
basta, ios remitirán inmediatamente, en pliego 
certificado, al Presidente de la referida Junta, para 
que disponga su aprobación con los respectivos 
talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda. Pre-
eidente de la Junta de amortizioion de Pagos, expe
dirá los oportunos libramieatos á favor de aquellos, 
y anunciará en la Gaceiñ de Manila el día en que 
pueden estos hacerlos efectivos ea la Tesorería Cen

tral, en cuyo acto deberán presentar la factura que 
Ies sirve de resguardo de aquellos. Ea caso de que 
la adjudicación del todo ó parte de la cantidad, se 
hubiese hecho á favor de algún proponente con re
sidencia en provincias, que no hiciese uso de la fa
cultad de presentarlos en la Tesorería Central, se 
comunicarán las órdeaes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que verifique 
el pago, prévia presentación de la factura resguardo 
de que antes se trata. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894,—J. Jimeno 
Agius. 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 1877, impor
taste ea junto pesos nomiüales, que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración ó 
Subdelegación de Hacienda^ los cuales van en-
dosidos á la Junta general de amortización de la 
deuda de coleccitnes de tabaco, para su amoriiza-
cien por subastt», por haber sido auüjitidt* la pro
posición que para tal efecto, hizo el que suscribe. 
en la celebrada en Manila el día.. de de 
1894 , y cuya presentación se verificará para los 
efeotoa de su pago en metálico. 

Núm. de bi
llete» ofreci
dos por cada 

série. 
Serie á que 

pertenecen. 

Numeración 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes oprecidos por 

cada serie. 

fPesos, Cént. 

de de 189... 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse ea un 
pliego entero de papel, coa objeto de que sirva 
de carpeta para conteoer dentro los billetes del Te~ 
soro que á la misma deben acompañarse. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de celebrarse ea 
Manila el dia de ,. de 1 8 8 . . . . los bille
tes del Tesoro de la emicion decretado en 6 de Abr i l 
de 1877, que á continuación se expresan, impor
tantes pesos nominales, el cambio de 
pesos céntimos por ciento de su valor nominal, 
y con sujeción h. las condiciones que comprende 
el anuncio para la misma, publicado por la Inten
dencia general de Hacienda, 

Núm. de bi
lletes ofreci
dos por cada 

série. 
Sérles á que 
pertenecen. 

I Valor nominal d« 
los billetes efreci-
doB por cada sé-

de menor á mayor. ríe. 

Pesos. Cént-

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos 
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Importe efectivo de los mismos al tipo da esta 
proposición $ 

de de 1894... 
(Firma del propone ate.) 

Parte militar. 
GoniRNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 1 0de Octubre de 1894. 
Parada y TigiUnoU, Artillería j nám. 72.—Jefe 

da dia, el Comandanta de Ingenieros D. Juan 
Montero.—Imaginaria, otro del núm. 72 D. An
tonio Ferrer.—Hospital y provisiones n á m . 72 l-er 
Capitán.—Vigilancia de á pió núm. 72,—5.0 Ta-
niente.=P4ie3 de enfermos, núm. 7B. 

De órdon de 8. E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Inderectos. 
Por decreto de 14 de Agosto úHimo, ha sido 

autorizado Don. Hermógeaes Ison, vecino de esta 
ciudad para rifar en combinación con el sorteo de 
la Real Lotería Filipina que teñirá lugar eu el mes 
de Octubre próximo, UQ carruaje t D a x » y UQ caballo, 
Justipreciado el primero en la suma de pfa. 350 por 
ios peritos I). Salvador Al ina y D. José Padero y 
el caballo según valoración practicada por el profesor 
veterinario D. Julián de la Rúa en pfa. 150, siendo 
depositario de ambos obja: DS D. Remigio Espejo 
domiciliado en la calle de la Concepción del arrabal 
de la Ermita . 

Dicha rifa constará de trecientas cincuenta pape
letas contenie ido cada una cien números correlativos 
al precio de un peso cincuenta céntimos, entregándose 
por el referido depositario el indicado carruaje y 
caballo al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Setiebre de 1894.—P. O.—Ei Sub« 
intendente, Peñaranda. 2 

Por decreto de 6 de Agosto ültimo, ha sido auto
rizado Don Agustín Bilan vecino de esta capital, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina que tendrá logaren el mes de Octu
bre próximo, un reloj cronómetro con tres tipas de 
oro de diez y ocho quilates núm. 14347, y una ca
dena del mismo metal, justipreciado por los peritos 
relojeros Don Agustín LainoyDoíi Antonio Herrera 
en la suma de trescientos pesos, siendo depositario 
de dichas alhajas Don Simplicio del Castillo, domici
liado en la calle E cano núm 6 del arrabal deBi-
nondo de esta ciudad. 

Constará dicha rifa de setenta y cinco papeletas 
con cuatro cientos números correlativos al precio de 
cuatro pesos cada una, entregándose dichas alhajas al 
tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del indi
cado sorteo. 

Manila, 27 de Setiembre de 1894.—P. O . - E l Sub
intendente, Peñaranda. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Contribucines industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los Art l .o , 

2.0 y 3.0 de ¡a Instrucción vigente de recaudadores, 
se participa á los Sres. Lontribuyeates de esta Ca
pital y sus arrabales qne desde el dia l.o de Octubre 
próximo venidero al 20 inclusive del propio mas se 
procederá ái la recaudación á domicilio de las Con
tribuciones expresadas correspondientes al 2.o t r i 
mestre de 1894-95; trascurrido dicho plazo, las 
personas que no hubiesen satisfecho sus respectivas 
cuotas á la preseatació i de los recaudadores que á 
Gontinuación se citan se servirán verificarlo en esta 
Administración dentro de los diez dias siguientes, 
entendiéndose vencido el plazo para el abono legal 

de dichas contribuciones, el dia l .o de Noviembre 
venidero, desde cuya f<>cha incurrirá i los moros os 
en los recargos establecidos en lo3 Keglamantos de 
cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en deacubierto, respecto á trimestres 
anteriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra
sos conformo determina el art. 65 del Reglamento 
de la contribución urbana; por cuya razón, ésta 
Administración exigirá de ios recaudadores su más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separación 
el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar eatorpesimientos y 
demoras en la recaudación, y perjuicios á los con
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos a la presentación de ios 
oportunos recibos; y con el fia también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se 
Jes encarga, los contribuyentes deberán formular 
en esta oficina las quejas y reclamaciones que aque
llos déa lugar por las filtas que pudieran cometer 
para corregirlas inmediatamente: en la inteligencia 
que la obligación de esos dependientes para verificar 
la cobranza és la de presentarse una sola vez en el 
domicilio de los propietarios, comerciantes é indus
triales, y caso de no realizar el recibo ó recibos 
respectivos, notificará su presentación en debida 
forma. 

Nombres de los Recaudadores y distritos á que 
pertenecen. 

Recaudador general. 
Don Grregorio Ferraz. 

Recaudadores. 
D. Domingo Martínez. 

* Marcelo Estéban. 
» Mariano de Silva, 
i Félix V. Tolantino. 
> José Soller. 

Rafael Flores, 

Rafael Fernando. 

Tondo. 
Binondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz, 
Quiapo. 
San Miguel. 
Sampaloc. 
Dilao. . ) 
Ermita y Malate. . \ 
Intramuros. . » Gregorio S. Manas, 

Manila, 27 da Setiembre de 1894. —El Adminis
trador, Tomás Pelayo. 

D I R E C .ION D E G E N E R A L ADMINISTRACION C I V I L 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Ecxmo. é Iltrao. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebraré ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Subal
terna .de ia provincia da llocos Sur, subasta púb'ica 
y simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de Sello y resello de pesas y medida sde dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrocientos ochenta y seis pesos (pfd. 486) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en !a "Gaceta oficial" nú
mero 205 correspondiente al dia 25 de Julio 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en ia 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Uoriones, en Intramuros, á tas diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar su? proposi 
cienes extendidas en papel del seJo 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Ecxmo. é Ilímo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrare ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterne, de la provincia de Tarlac, subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de esa provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil ciento setenta y un pesos, ochenta 
céntimos (pfs, 117r80) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

| 
por 

en la tGeceta oficial» núm. 220 correspondiem-
día 9 de Agosto de 1894. * 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A 
tos públicos del expresa lo Centro directivo sita I 
la casa núm. I de la calle del Arzobispo eiq^ 
á la plaza de Morlones» en Intramuros, á las ^ 
en punto del citado dia. Los que deseen 0J 
en la referida subasta podrán presentar BUS 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o aCo 
pañando precisamente por separado el docaraeoí "f1? 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—El Jefe (j9 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMON. 
D E L E S T A D O D E FILIPINAS. 

Habiendo resultado desierta la subasta anunciada 
en la Gaceta de Manila núm. 261 del dia 20 del 
actual, para la adquisición de 655-685 ejemplares 
impresos de caentas, relaciones y demás documeotoí 
de carácter general para el servicio de las ofisin»8 
centrales y provinciales de Hacienda durante el ejer
cicio actual de 1894-95, el Escrao. Sr. Gobernador 
General, teniendo en cueata la necesidad de provaer 
con toda urgencia á las mencionadas oficinas de lo3 
referidos impresos, se ha servido autorizar para ad
quirirlos mediante concierto público. A cuyo efecto» 
se convoca por esta Intervención general a los W 
preaores que quieran tomar a su cargo dicho ser
vicio para que el dia 4 de Octubre á las diez ea 
punto de su mañana se presenten en el despacho de' 
Sr. Interventor general del Estado, donde se cele* 
brará el concierto bajo el tipo y cendicioo69 
que se espresan en el pliego que sirvió de ba*8 
para la citada subasta exceptuándose únicamente ,a 
cláusula 6.a del mismo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1894.-~Bl Interven^ 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 2 
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M u de Mamla.—Núm. 272 

V f í A L MÜNÍCIPAL DE S. PBDRO MACATI. 

l-o de Octubre de 1894. U 7 » 

\ \ cuerdo de la jaoU municipal de este pueblo 
" r o dro Macati, ea sesióa celebrada en veinte 

¿"I \, 6E saCar^ ^ publica subasta el arriendo 
M í ^ j g de los vadeos existentes entre el rio de 
nt rirb nlo V el ^* Felipe Nery de esta provincia, 
r r "érinin0 de tres años, bajo el tipo de 146491 
H6' en pi-ogreiión ascendente y con estricta su-

f i pliego de condiciones que se inserta a^on-
La subasta tendrá lugar el veinticinco 

bre próximo venidero á las deiz de s i ma-
eo'o8 B8trados del Tribunal municipal de dicho 

' pedro Macati, 21 de Setiembre de 1894,— 
^ pitá o municipal interino. «-Pedro Copa. 

¿e condiciones que ha de servir de base para 
fot el arbitrio de los vadeos existentes entre 

rio de S. Pedro Macati y el de S. Felipa Nery 
¡ê sta provincia. 

5e arrienda por el término de tres años el 
¡ro arriba e3LPre8adc) bajo el tipo en progresión 
Ldente de pfs. 146'91 anuales. 

Las proposiciones se presentarán al Presá* 
i j(iela Junta que se compondrá del Capitán muni-

ilque suscribe, eon aquel carácter, de un Teniente 

en 

iodividaos de más edad de los delegados de 
locipalía de dicho pueblo, en pliego cerrado 
'arreglo al modelo adjunto, con la miyor da-

letra y número la cantidad ofrecida. Al 
la proposición se acompañará precisa-

por separado el documento que acredite haber 
¿lado el proponente en 'a Caja del haber de los 

que se halla á cargo de la Junta provincial 
¿ñila la cantidad de pfs. 22*03 sin cuyos indis-

requisitos no será válida la proposición, 
íj Si al abrirse los pliegos resultasen dos á más 
josiciones iguales conteniendo todas ellas la ma« 
Teotaji ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
autorei de las mismas por espacio de diez 

transcurridos los cuales se adjudicará el 
lo al mejor postor en el caso de no querer 

mejorar verbalmeute sus posturas, se 
Jila adjudicación al autor del pliego que se ha-

con el número ordinal más bajo. 
Los documentos de depósitos se devolverán 
sspestivoB dueños, terminada que sea la su-

á escepción del correspondiente á la proposi-
idmitida el cual se endozará en el acto por el 

á favor de este Tnbunaí municipal. 
El rematante deberá prestar dentro de los 
las siguientes al de la adjudicación del ser
la fianza correspondientes, cuyo vaior será 
allO por 100 del importe total del arrieado. 
Cumdo el rematante no cumpliese las con-

("íes que deba llenar para el otorgamiento de 
fritura ó impidiere que esta tenga efecto en 

niño de diez dias, contados desde el siguiente 
que se le notifique la aprobación del remátente 
r̂esponde al Gobierno civil de la provincia, 

remitirá copia certificada del acta en que 
PÜcongtarla adjudicación provicional del servi
rte 4drá por rescindido el contrato á perjuicio 

rematante. Los efectos de esta declaración 
primero, que sa celebre nuevo remate bajo 

,'3 coadiciones, pagando el primer rematante 
Reacia del primero al segando: 2 o que satis-
^ien aqnel los perjuicios que hubiera re-
5 este Tribunal municipal por la demora del 
^ para cubrir estas responsabilidades se le 

sempre el depósito de garantía para la 
y á asi se podrá embargarle bienes hasta 

^ 18 responsabilidades probables, si aquella no 
8̂< Da no presentarse proposición admisible 

| Quevo remate, se hará el sarvi.cio por 
atüe 63 6 r^f^UQa^ mua*c*Pâ  ^ perjuicio del 
Ri 

at contrato se entenderá principiado el dia 
| ^ EQ que ee comunique al contratista la 

h íóa efect0 Por e8te Tribunal municipal. Toda 
6IJ ̂ ste punto será en perjuicio de los in-
j*e| arrendador. 

I0 c&otidad en que se remate y apruebe el 
Je|*e abonará precisamente en plata ú oro 

iij (¡g8 anticipados. Ea el caso de incumpli-
• ijQ este artículo ei contratista incurrirá en la 
s¡QCleQ pesos. El importe de dicha multa, 
m̂o rá 611 la ílel Hab8r de 108 P116-
% intigrante de los reoursoi de este 

^icipal, así como la cantidad á que as 

ciende la mensualidad, se sacarán de la flaozi, la 
cual aerá reipuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias, y en caso contrario quedará de derecho 
rescindido el contrato. 

9. a Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito anteriormente el Capitán municipal suspen
derá desde luego da sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

10. El oontratiita no podrá exigir mayores de
rechos que los nurcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera 
vez y ciento por la segunda. La tercera infracción 
se castigará con la rescisión del contrato bajo su 
responsabilidad. 

11. La conservación de las bancas para el paso 
és absolutamente de ctrgo del arrendador con obli
gación de tenerlas siempre ea buen estado de ser
vicio como así mismo las bancas sobre que esta for
mada, la cual debe ser fuerte grande y de buenas 
condiciones con barandas firmes y bien hecho. 

12. Bl embarcadero de' rio que corresponda á 
este pueblo deberá conservarse por el contratista en 
buen estado cojstantemeata y deberá tener siempre 
el suficiente nú ñero de banqueros dia y noche cui
dando de qie no ocurran desgracias ni deteacio-
nes en el servicio y tráacitos del púb'ico que paja 
á que tiene derecho de ser bien servido. No con
sentirá el contratista que por ahorrarle viajesa los 
banqueros dejen entrar de una so a vez tanta gaata 
ó pesó que sea peligrosa la travicia, las desgracias 
que en este caso pudieran ocurrir será i castigadas 
con la multa de tres pesos si el caso fuere de poca 
e itidad, formándosele causa si la gravad id de ia 
ocurrencia diere lugar á ello. 

13. En tos meses del año en que pueda haber 
puente provisional por perm tirio el estado d i l rio, 
será obligación de contratista constituirlo con la 
suficiente seguridad para el p ÍSO público, cobrando 
en este caso los mismas pracios que se hallan se-
ña'ados en la tarifa. Si no conveliese al coatratiata 
adquirir la obligación de construir el pusnte proW-
sional será levántalo este por el pueblo pero en 
este caso el contratista no tendrá obsión al per
cibo de derecho alguno mientras dure el tránsico 
por el puente referido sin que por eso deje de sa
tisfacer las cuotas de su contrato. 

14. Ei contratista tendrá obligación de entregar 
la banca en buen estado de servicio al Tribunal 
municipal de este pueblo ó á otro contratista al 
terminar su contrata. 

15. A uno y otro lado de la banca ea la orilla 
del rio y en paraje apropóñto deberá colocar el 
contratista uaa copia de la tarifa de los derechos 
autorizidos y los que S3 mensionan en la tarifa 
adjunta. 

j l 6 . Este Tribunal municipa', del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este p'iego de condiciones toda publicidad necesa
ria á fin de que nadie a'e^ue ignorancia. 

17. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que acuerden 
las autoridades. 

18 El contratista és la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere subarrendar el servicio pero 
entendiéndose siempre que este Tribunal municipal 
no contrae compromiso alguno con los sabarranda
tados y que de todos los perj iicios que por tal 
Bubarriendo pudierea resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. 

19. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

20. Ei número de brazas que á derecha é iz
quierda del rio constituirá la jurisdccíón del coütra 
tista, será el de quinientas. 

21. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no sér que los 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
estipúlalas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Tifa de derechos. 

Rs. Ctos. 
El contratista cobrará por cada persona 

sin carga , » 1 
Por id. id. id. con carga. . , . . . » 3 

> Un carruaje de cuatro ruedas con ca
ballo. , ; % 

> ü o a id. de dos ruedas con ídem . . 1 I d 
» Una calesa coa un caballo. . . . 1 » 
> Un carro cargado 1 » 
* Un id. sin carga » 5 
> Una canga con carga, » 10 
> Una id. sin id • 5 
Una vaca, coballo ó carabao . . . . » 5 
Cuando el número de dichos animales 

pasase de ocho siendo todos de un solo 
dueño cobrara por cada uno de aquellas. > % 

Exenciones. 

Qiedan esceptuados del pago da derecho» el Rx-
celentísimo Sr. Gobernador Capitán General da estas 
Islas y su comitiva, 

Bl Iltmo. Sr. Gobernador Civil da esta provincia, 
los Capitanes municipales y ministros de justicia 
en comisión del sarvicio ó conduciendo caudales: 
de la Hicienda, Carabineros da la Real Hacienda 
en los actos de su instituto. 

Las partidas ó destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comí 

sión del servicio. 
Los propietarios de bancas qua hagan eslcusiva-

mente uso de ellas para sit sus m ijares ó hijos. 
La escepción que se ha hacho constar en la basa 

6.a del presente pliego de condiciones queda sin efecto, 
puesto que envido pueblo Civil y Eclesiástico el de 
San Felipe Nery, y pariícipes la junta local de aquel 
pueblo á los boniflcíos susceptibles de obtenerse en 
este servicio de vadeos, procede que sos habitantes 
acudan á oir misa á su Parroquia, como los de esta 
localidad en la suya, así como también referente á 
que en los dias de trabajo sea gratuito el traslada 
ÍU las niños asistentes á la Escuela, tampoco pui -
de ni deba tener efecto esta escepeióa, puesto que 
el barrio de San Pedrillo céntrico de los otros, com-
prehensión del citado pueblo de San Felipe Nery, 
cuenta con una escuela pública da niños regentad* 
por maestros da instrucción primaria establecida 
por el Estado; en su consecuencia da dejar ea 
vigor estas dos escepciones sería gravosa á los inte
reses de esta municipalidad de San Pedro Macati, y 
ventajosas á los del municipio del repetido pueb'» 
de San Filipe Nery, 

Los Curas Párrocos ea el ejercicio de su minis
terio. 

Tribunal municipal de S m Pedro Macati á 21 de 
Septiempre de l á 9 Í . —Ei Oapuan Municipal interino, 
Pedro Copa. 

MODELO DE PROPOSIOION. 
Don N. N. vecino de N. ofrese tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
los vadeos ex stentes entre el rio de este pueblo de 
San Pedro Macati y el da Sun Felipe Nery, de esta 
provincia de Manila por la cantidad de oes )S 
pesos anuales y con entera sujeción al pliegor 
de condiciones y tarifa publicada en el número de Ü» 
<GiC 'Ca> del dia.... del qua me he enterado debida
mente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja del Haber de los pue
blos da dicha provincia la cantidad de psf. 22*03. 

Fecha y firma. 

JUNTA DEL PUERTO DB MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación da los trabajos ejecutados durante el 2.o 
trimestre de 1894 en los diferentes servicios qua 
están á cargo de la Junta. 

Atenciones generales. 

Taller de maquinaria. 
Remolcador tManila.»—Se repararon las válvulas 

de las bombas y un iubricador de los cilindros. Se h i ^ 
cieron 35 tornillos para las defensas. 

Remolcador tBarcelo».—Recorrido da varias pie
zas de la máquina. 

Remolcador «Hercules».—Reparación del t imbra 
y dos lubrieadores. 

Remolcador tBinondo»—Se cambió la héüce. 
Remolcadores cSur» y cOeste-^Sa terminó la 

reparación y montaje de las máquinas, poniéndoles 
chimenea de telescopio, y se coupletaron los acos--
sorios, incluso dos bélicas de repuesto. 
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Remolcadcr «Este».—Se puso un parche en la 
caja fuegos. 

Remolcadores para el transporte de la piedra. 
—Se renovaron cuatro hélices rotas, habiéndose ad
quirido una más de repuesto, 

Lancha «Diana».—Se reparó la bomba de ali
mentación. 
f Draga n.o l .=Reparación de la cadena de Gales, 
de varias piezas de la maquina, de una caldera y 
del pescante de )a escala. Se renovó un vertedero 
y 63 pernes del rosario, y se calzaron y encasqui-
Üaron 203 eslavenes. 

Draga n.o 2.—Reparación de la tubería y de la 
compuerta de los vertederos. Se renovaron 63 pernos 
«tel rosario y se calzaron y encasquillaron 202 es-
lavones. 

Draga, n.o 3.—Reparación de la bomba de aire. 
Se encasquillaron 56 es'avones y ge hicieron 43 per-
aaos para el rosario. 

Excfcvadores.»=Se repararon tres cucharas y te 
compusieron varias cadenas. 

Grúa flotarte de 25 ton.—Se reparó un freno. 
Giua flotante de 6 ton. n.o 1.—Se hizo un eje 

para e! freno, se reparó el torco de cubierta y ge 
cambiaron tres tubos de la caldera. 

Id . n.o 2.=Se reparó el freco. 
Id. n.o 3.— Re^artción general de la máquioa. 
Grúa de mano automóvil de 3 ton.—Se montó el 

aparato en un gárgü. 
Grúas de mano de 1 y ^ fon.—Se hicieron dos 

manivelas y se compusieron otras dos. 
Lancha-i guada.—Reparación general del casco y 

recorrido de la máquina. 
Gánguil F.—Se pusieron varios parches. 
Gabarra nónc. 5.—Se hicieron 40 tornillos. 
Id . túm. 7.—Se hicieren 4C0 anillos y te arregla-

ron las curvas y tirantes. 
I d . nóm.os 20, 21, 22, 23, 26, 27 y 29—Se re-

aovaron los perfios ce la planchuela en que encajan 
les pestillos. 

I d , túm.s 28 y 34.»-Se pusieron varios parches. 
Canteras.—Se repararon ocho p'atillos para cargar 

piedra y treinta crjicetes de las plataformas. Se hi
cieron 40 estribos y grilletes para los platillos. £e 
ítornearon 34 ruedas para las piatafonm P , ejecután
dote adtnás otrts trabajos de menor impertencia. 

Se reno\ó la chimenea de la grúa de 12 ton. 
Se reparó el movimiento de una grúa automóvil, 

montándola en las canteras. Se montó en una media 
gabarra una grúa de mano de 5 ton, y se repararon 
varias pitzae de una grúa de 3 ton. 

Obras en bahía . - Se hicieron cinco argollcnes, 
poniéndote tres en obra. Se repfciaron nueve esca
fandras, una bemba de aire, y varias herramientas. 
Se hizo un macho de tronce para el timón del bote 
núro. 1 y se montó una táscula. 

Taller de bloques. — Se reparaion siete volquetes, 
se hicieron 4 ettrobos y 4 llaves para cargar blo
ques y 10 tcrniilos para las platafcrmas, y se re» 
pararon varias herramientas. Se reparó la giua au
tomóvil de 25 ton. y un trasbordador. 

Material para terraplenes.«=Se amaron 68 tramos 
í e via portátil renovando las traviesas y bridas. Se 
repararon 34 volquetes para via de 1,07 m. y 12 
volquetes para via de 0,50 m. 

Dique seco de carena.—Se medificó la trasmisión 
y la tubería. 

Varadero.— Se repararon cuatro gatos hidráulicos, 
tres cuadernales y los herrajes del carro. 

Taller.—Se montó una máquina de hacer roblones. 
Esteros.-Repiiración general del flotador del mar-
tinete de vapor. 

Aparato de sonda.—Se montó el aparato, cons
truyendo el pescante y demás herrajes del flotador. 

Edificios del Sur.=Se hicieron 20 rejas pera la 
«asa oficina. 

Alumbrado eléctr¡co.-=Se repararon los acumula
dores. 

Trabajos en curso de ejecución.—Rodillos parala 
escala de la draga núm. 1. Reparación de una ca
dena de Gales para la draga núm. 2; de los gán
guiles C, E y G; del remoicader Hércules; de la 
barcaza Angono y de la grúa automevil núm. I . 

Carenero. 
Remolcador «Bárrelo».—Calafateo y recorrido del 

Jorro de cobre, componiendo las regalas. 
Remolcador «Binondo».—Calafateo de los costa

dos y cubierta. 
Remolcador "Manila".—Renovación de las de

seosas. 

Remolcador ^Hércules".— Se desmontó la toldilla 
y parte de la cubierta para sacar la caldera. 

Dragas núm. 1 y 2.—Reparación de los rcaaderos 
de ias cadenas. 

Gabarras núm. 2, 3, 4, 5 y 7.—Carena general. 
Gabarra núm. 21.=Se reparó una compuerta. 
Gabarras Lüm. 20, 22, 23, 26, 29 y 31.—Pin

tura general, levantando el forro de las cántaras, 
y calafateando las cubiertas. Se añadieren defensas 
de madera en los bordes de los mamparos. 

Media gabarra núm. 5.=Se colocaron suplemen*» 
tos para montar una grúa de vapor. 

Gánguil núm. l.eaCarena general. 
Gánguiles E, G y F.—Recorrido y calafateo de 

la cubierta. 
Gárgnil J.—Reparación de las defensas. 
Lancha "Diana".«Calafateo de los costados. 
Lancha de la draga núm. l .=Reparación del 

gaviete. 
Lancha núm. 3.—Carena general. 
Lancha núm. 4.—Idem. 
Bote nút». l ,=Idem. 
Bote de las canteras.—Idem. 
Lancha-aguada.—Recorrido y calafateo de la cu

bierta. 
Flotador de martinete,—Idem. 
Id. del aparato de sonda.- Se terminó de armar 

el f otader. 
Durante el trimestie ha estado ocupado el va

radero para los gánguiles E y G, y han entrado en 
el dique dos remoicaderes, un gánguil y sieie 
gabarras. 

Cinstrucción de un dique seco de carena 
y conservación del varadero. 

688 m. cúb. de terraplén. 
9 m* cúb. de hormigón en el varadero. 
58 m. lin. de estacada en el varadero. 
Construcción del cobertizo para taller de car

pintería. 
Reparación de los tabiques del almacén. 
Afirmado del terraplén para el acceso de carros 

á los cubertizos. 

Casa de máquinas del Carenero. 

Se terminó esta obra ejecutada por contrata. 

Construcción del nuevo puerto. 
Taller de bloquep, 

1.297,5 m. cúb. en 173 bloques de hormigón de 
2, 5x2x1, 5. 

27 m. túb . en 3 id, de mampostería de 9 m.3 
para el ár gulo de la dársena. 

3 020 m. cuad.s de desbaste y guarrecido de 587 
bloques. Desbaste dé las cajas para, el engrapado de 
144 Moques. 

2,272 barricas de cemento descargadas y apiladas 
en los almacenes. 

36 id. de id. endurecido, molidas y tamizadas. 
623 m, túb. de piedra de Talim descargada, 
174 m. cúb. de id. triturada. 
Recorrido del zócalo de la vetje. 
Desbroce y limpieza del Taller. 

Obras en bahía. 
Dique del Oeste. 

21.549,5 ton. de piedra para escollera. 
1,800 m. cuad.s de manto asentado con grúa. 
95 m. l i r . de coronación del espaldón con sille

ría de granito. 

MueVes del canal de comunicación. 

89,44 m. cúb. de hormigón vertido. 
127,22 m. eúb. de fábrica de bloques concertados. 
6,40 m. cúb. de id. de sillarejo. 
16,00 m. eúb. de mampestería careada. 
41,60 m. cúb. de id. ordinaria. 

Dársena de 6.m de calado, 

81.540 m. cúb, de excavación para la zanja de 
cimientos. 

2.622 ton. de piedra para la escollera apisonada 
de cimientos. 

238,66 m. eúb. de hormigón vertido bajo el agua. 
1.022,02 m. cúb. de íébrica de bloques de hor

migón. 
31,20 m. cúb. de id. de sillarejo. 
78,00 m. cúb. de mampestería careada. 
202 80 m. cúb. de mampestería ordinaria. 
Colocación de 3 argollones. 

Canalización del Fasig. 

Dragados en 'a región superior. 

En S. Pedro Macati 
E n el «Bamban» . 
En Napindan . , 

Sumas. . 

Dragand-
mero 3 

m. cúb 

> 
9.378 

9 378 

Draga nú
mero 4 

m cúb. 

3.38o 

3-38o 

Excava-
dorn " i 

m. cúb. 

17.150 

17.150 

Excav». 
dor n.o j 

m. cúb 

3-764 

Se han conducido á Manila, para empleará 
las obrap, 50 m. cúb. de grava y arena. 

Se voló con dinamita un bajo de piedra que 
en San Pedro Macati. 

Para defensa de las márgenes en las cortJ 
Pasig se vertieron 768 m.3 de escollera de 
de Guadalupe. 

Conservación del puerto interior. 
Dragado. 

La draga núm. 2 excavó. 
En la barra . 61.620 n 
En el rio 23.150 

Suma. 84.770 

Pavimento en el ensanche del muelle de San (ft 
145,60 m. cuad.s de acera embaldosada COD 

tra de silleiía. 
91 m. cúb. de adequinado. 

Conservación de la Capitanía del puerk 

Recorrido del Tejado y tabiques, arreglo^ 
vidrieras y persianas, y pintura al óleo del 
tericr del 2.o cuerpo. 

.Proyectos presentados. 

Proyecto reformado de la mf Jora de la 2.aS( 
del estero de Binondo. 

Proyecto de un aparato para elevar tierral 
Presupuesto pfs. 12.0G0. 
Mcnila, 30 de Junio de 1894.=E1 L genieit 

rector, Eduaido Lop^z Navano.= ri>.y un 
dhe: Junta de Obras del Puerto de MarJlf^ 
ción facultativa. —Es copia. - El Secretario^ 
ángel Tapia. 

ni 

Edictos. 
Don Antolin Gora» z Gutiérrez, primer Teniej 

la cuarta Sección de la primera Línea 
Tercio de la Guardia Civil, y Juc-z insM 
la sumaria que por el delito de coacción 
inslruyecdo cootra Mateo de la Cruz, gi 
fué de la expresada Línea y Tercio, y 
de segunda clase. 

Por el presente tercer ediclo, cito Hamo! 
plazo á Bernabé Soriano N. tatural del pu» 
Enida, provincia de Cagayan, este indivíd" 
licenciado en el mes de Mayo del año nii' 
cientos ochenta y siete y cuyo paradero se'» 
para que en el término de dkz dias á conttf 
la publicación de este edicto en la "Gaceta 
nila" se presente en la casa Coartel q116 
la fuerza de la Guardia Civil en el pueblo <" 
Cruz provincia de Zsmbales para que Pr 
ración en la citada sumaria, bajo apercibin^ 
que si no verifica su presentación á algu118̂  
dad en el plazo marcado en este edicto seia 
rado en rebeldía y le parará el perjuicio q11 
lugar. . 

Por tanto, ruego á las autoridades tacto 
como militares, en nombre de la Ley r^ 
de mi parte suplico que por cuantos 1306 L 
á su alcance procedan á la busca y c8P pj 
citado Bernabé Soriano, y si fuese habido 1° * 
á mí disposición en el mencionado Cuarte 
lo tergo acordado en diligencia de este o'*̂  

Y para que llegue á noticia de todos 
este llamamiento en la "Gaceta de 

En Santa Cruz de Zambales á 8 de Set' 
1894.—El Juez instructor, Antolin G00*' 
mi el Secretario, Leoncio Gomia. 

IMP, DB AMIGOS DEL f AÍS.—RBAI-
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